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Ciudad de México a 9 de enero de 2026 
 
S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Paseo de la Reforma 255, Piso 3 
Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc 
C.P. 06500 Ciudad de México 
Atención: Lic. Luis Enrique Flores Torres. 
 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
Paseo de la Reforma 255 
Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc   
C.P. 06500 Ciudad de México 
Atención: Lic. Juan Manuel Olivo Tirado 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Av. Insurgentes Sur No. 1971 
Torre Sur, Piso 8, Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, Ciudad de México 
Atención: Lic. Jorge Armando Sánchez Pasaye. 
 
 

Ref: Distribución de Efectivo Final de “FIECK 23D, 23-2D Y 24D” 
 
Hacemos referencia a (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo No. 5682, de fecha 3 de octubre de 2023, modificado el 10 
de octubre de 2023 y el 18 de julio de 2024, y modificado en su integridad el 19 de diciembre 
de 2024 (el “Contrato de Fideicomiso” y/o “Fideicomiso”), celebrado entre Mexico 
Infrastructure Partners FF, S.A.P.I. de C.V., como Fideicomitente, Fideicomisario en Segundo 
Lugar y Administrador (el “Administrador”), Banco Actinver, S.A. Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver, única y exclusivamente como Fiduciario (el “Fiduciario”), y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los 
Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo, Serie A-1 identificados con 
clave de pizarra “FIECK 23D” (los “Certificados Serie A-1”), Serie A-2 identificados con clave de 
pizarra “FIECK 23-2D” (los “Certificados Serie A-2”) y Serie A-3 identificados con clave de 
pizarra “FIECK 24D” (los “Certificados Serie A-3”, conjuntamente con los Certificados Serie A-1 
y los Certificados Serie A-2, los “Certificados”); y (ii) a los acuerdos adoptados mediante la 
Asamblea de Tenedores, de fecha 14 de mayo de 2025 (la “Asamblea de Tenedores”), en la que 
se aprobó, entre otros, que, una vez que ocurra la Fecha de Vencimiento Total Anticipado como 
resultado de la Desinversión total de las Inversiones y que se realice la Distribución Final a los 
Tenedores, se lleve a cabo la cancelación del listado en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 
C.V. (la “Bolsa”), la cancelación de la inscripción de los Certificados en el Registro Nacional de 
Valores (el “RNV”) que mantiene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”) y la 
consecuente celebración del convenio de terminación del Fideicomiso. Los términos utilizados 
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con mayúscula inicial y que no estén expresamente definidos en la presente carta, tendrán los 
significados atribuidos a dichos términos en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Este Reporte de Distribuciones se entrega conforme a lo previsto en la Cláusula Décima 
Segunda y Décima Tercera del Contrato de Fideicomiso en los siguientes términos. 
 
Adicional, derivado de los acuerdos de la referencia II, se adjunta la distribución final de las 3 
series y se instruya al INDEVAL a realizar, el día 23 de enero del 2026, el retiro de las posiciones 
del mercado y baja de los certificados en el sistema. 
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